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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rincón de la Merced, con una 
superficie aproximada de 600-00-00 hectáreas, Municipio de Mapimí, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RINCON DE LA 
MERCED”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPIMI, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146777,  
de fecha 24 de noviembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara  
perito deslindador, la cual con oficio número RED/RE/030/2006, de fecha 24 de marzo de 2006,  
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presunto nacional denominado "Rincón de la Merced", con una superficie aproximada  
de 600-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Mapimí, Estado de Durango, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Pequeña propiedad de "Cuba" 
AL SUR: Ejido "La Merced", Municipio de Mapimí, Dgo. 
AL ESTE: Pequeña propiedad "La Merced" 
AL OESTE: Pequeña propiedad "El Refugio" 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el 
periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización 
de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, 
con domicilio en calle Ana Leyva número 100, 4o. piso, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de Durango, 
Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Durango, Dgo., el día 23 de marzo de 2006. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Noé Cao Romero Soto.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Perote, con una superficie 
aproximada de 3,841-00-00 hectáreas, Municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PEROTE”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GUADALUPE, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143778,  
de fecha 24 de junio de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara  
perito deslindador, la cual con oficio número RED/RE/030/2006, de fecha 24 de marzo de 2006,  
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presunto nacional denominado "El Perote", con una superficie aproximada  
de 3,841-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Juan de Guadalupe, Estado de Durango, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos nacionales 
AL SUR: Ejido "Acacio" y ejido "El Pavo" 
AL ESTE: Ejido "Noria de las Rusias" 
AL OESTE: Terrenos nacionales 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el 
periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización 
de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, 
con domicilio en calle Ana Leyva número 100, 4o. piso, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de Durango, 
Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Durango, Dgo., el día 23 de marzo de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Noé Cao Romero Soto.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Malvarosa, con una superficie 
aproximada de 200-00-00 hectáreas, Municipio de Guanaceví, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA MALVAROSA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUANACEVI, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146897,  
de fecha 1 de diciembre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara  
perito deslindador, la cual con oficio número RED/RE/030/2006, de fecha 24 de marzo de 2006, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presunto nacional denominado "La Malvarosa", con una superficie aproximada  
de 200-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guanaceví, Estado de Durango, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido "La Cumbre", Municipio de Guanaceví, Dgo. 

AL SUR: Predio "Alto del Huarache" 

AL ESTE: Ejido "El Palomo" 

AL OESTE: Ejido "La Cumbre" y ejido "Arroyo de las Piedras" 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el 
periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización 
de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, 
con domicilio en calle Ana Leyva número 100, 4o. piso, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de Durango, 
Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Durango, Dgo., el día 23 de marzo de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Noé Cao Romero Soto.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cueva de los Españoles, con una 
superficie aproximada de 185-27-45 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CUEVA DE LOS 
ESPAÑOLES”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141002,  
de fecha 15 de febrero de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara  
perito deslindador, la cual con oficio número RED/RE/030/2006, de fecha 24 de marzo de 2006,  
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presunto nacional denominado "Cueva de los Españoles", con una superficie 
aproximada de 185-27-45 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado de Durango, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido "Santa Rosa de Escamilla" y ejido "Gomelia" 

AL SUR: Pequeña propiedad "El Saucito" 

AL ESTE: Ejido "Gomelia" 

AL OESTE: Ejido "San Diego de Alcalá" 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el 
periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización 
de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, 
con domicilio en calle Ana Leyva número 100, 4o. piso, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de Durango, 
Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Durango, Dgo., el día 23 de marzo de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Noé Cao Romero Soto.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
279-97-99 hectáreas, Municipio de San Dimas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142323,  
de fecha 29 de mayo de 2006, expediente número folio 09036, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, según contrato firmado ante la Secretaría de la Reforma Agraria en la ciudad 
de Durango, Dgo. En el periodo comprendido del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2006. Me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presuntamente propiedad nacional denominado "innominado", con una superficie aproximada de 
279-97-99 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Dimas, Estado de Durango, solicitado en enajenación 
por el C. Ignacio Sánchez Escobedo y posesionarios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Ejido Espadañal de San Jerónimo 
AL SUR: Ejido Puentesillas 
AL ESTE: Ejido Espadañal de San Jerónimo y Yamoriba 
AL OESTE: Ejido Puentecillas 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el 
periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno con el objeto 
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso  
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Agraria, 
con domicilio en calle Ana Leiva número 100, cuarto piso, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de Durango, 
Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 6 de septiembre de 2006.- El Perito Deslindador, Walter Daniel Sarmiento  

Ayala.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José de Viborillas, con una 
superficie aproximada de 717-18-74 hectáreas, Municipio de Tamazula, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN JOSE DE 
VIBORILLAS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TAMAZULA, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142145,  
de fecha 15 de mayo de 2006, expediente número folio 08838, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, según contrato firmado ante la Secretaría de la Reforma Agraria en la ciudad 
de Durango, Dgo. En el periodo comprendido del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2006. Me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presuntamente propiedad nacional denominado "San José de Viborillas", con una superficie 
aproximada de 717-18-74 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tamazula, Estado de Durango, solicitado en 
enajenación por el C. Juan Astorga Astorga y posesionarios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: La comunidad de San Isidro o San José de Viborillas 
AL SUR: Ejido San José de Viborillas 
AL ESTE: Segunda ampliación de La Cañita y predio El Palmito 
AL OESTE: Comunidad de San Isidro o San José de Viborillas 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez,  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el 
periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno con el objeto 
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso  
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria,  
con domicilio en calle Ana Leyva número 100, cuarto piso, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de Durango, 
Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 6 de septiembre de 2006.- El Perito Deslindador, Walter Daniel Sarmiento  

Ayala.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Colmena, con una superficie 
aproximada de 100-00-00.00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA COLMENA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142297,  
de fecha 27 de abril de 1999, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la 
cual con oficio número 01282, de fecha 8 de junio de 2006, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto nacional 
denominado “La Colmena”, con superficie aproximada de 100-00-00.00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Carmen Pérez 
AL SUR: Terrenos nacionales 
AL ESTE: Terrenos nacionales 
AL OESTE: La carretera Tenancingo-Vicente Guerrero No. 2 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la representación agraria, 
con domicilio en avenida López Mateos número 222, colonia Barrio de San Román, de la ciudad y Estado  
de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Campeche, Campeche, el día 8 de junio de 2006. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik,  
con una superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, colindando al Norte con Mariano Gómez Pérez, Municipio 
de Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POB. SLUM CH'ULTATIK, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144980,  
de fecha 18 de octubre de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 3012 de fecha 7 de noviembre de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik, con superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Mariano Gómez Pérez 
AL SUR: Juan Antonio Rodríguez Hernández 
AL ESTE: María Dolores Rodríguez Hernández 
AL OESTE: Rancho Jamaica 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 8 de noviembre de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik,  
con una superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, colindando al Norte con Jorge Díaz Gómez, Municipio de 
Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POB. SLUM CH'ULTATIK, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144975,  
de fecha 18 de octubre de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 3012 de fecha 7 de noviembre de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik, con superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Jorge Díaz Gómez 

AL SUR: Miguel Pérez Pérez 

AL ESTE: Rancho Las Maravillas 

AL OESTE: Matilde Pérez López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 8 de noviembre de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik,  
con una superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, colindando al Norte con Canuto Pérez Pérez, Municipio de 
Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POB. SLUM CH'ULTATIK, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145018,  
de fecha 19 de octubre de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 3012 de fecha 7 de noviembre de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik, con superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Canuto Pérez Pérez 
AL SUR: María Dolores Hernández Hernández 
AL ESTE: Rancho Las Maravillas 
AL OESTE: Mariano Gómez Gómez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 8 de noviembre de 2006. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik,  
con una superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, colindando al Norte con Dionicia Pérez Hernández, 
Municipio de Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POB. SLUM CH'ULTATIK, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144965,  
de fecha 18 de octubre de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 3012 de fecha 7 de noviembre de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik, con superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Dionicia Pérez Hernández 
AL SUR: Slum Ch'Ultatik 
AL ESTE: Isabela Mendoza Guitiérrez 
AL OESTE: Rancho Jamaica 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de febrero de 2007 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 8 de noviembre de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik,  
con una superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, colindando al Norte con Miguel Gómez Ruiz, Municipio de 
Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POB. SLUM CH'ULTATIK, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144981,  
de fecha 18 de octubre de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 3012 de fecha 7 de noviembre de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Pob. Slum Ch'Ultatik, con superficie aproximada de 13-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Miguel Gómez Ruiz 

AL SUR: Isabela Mendoza Gutiérrez 

AL ESTE: Rancho Las Maravillas 

AL OESTE: Dionicia Pérez Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 8 de noviembre de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 


